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en la rC'lación Que a. continuación se detalla, para proceder al
levanl",-nllento d-e ,as actas previas a su ocupación, en la fecha
y horas que se expresan:

Expediente: 59·1 al 59-5. --- Fecha; 23 de marzo de 1974.
llora: A partir de las nueve horas de la maJ1ana,

Este acto se celebrará en los locales del Ayuntamiento de
SuntcJna, ~in períuicío de trasladarse al propio terreno si así
se '~stjmn~a f O"¡Venlente.

Los titulares de los bienes y derechos que se indican debe-

ran asistir _personalmente o representados por persona sufi
cientemente autorizada para actuar en su nombre, aportando
Jos documentos públicos o privados acreditativos. de su titu
laridad y último recibo de la Contribución, pudiendo hacufse
acompañar, a su :::osta, de su Perito y un Notario.

Ha~ta el levantamiento de las cit.adas actas previas podrá
fOl-muJarse por esc:rito ante esta Jefatura, Juan de Herrera, 11,
cuantas alegaciones se consideren oportunas, a los solos efec
tos de subsanar posibles errores que se hayan podido padecer
al relacionar los titulares, bieres y derechos afeclados.

Santander, 28 de febrero de 1971-El Ingeniero Jefe.-Ld91-E.

REL.4CION Q()E SE CITA

Ter;,¡¡.tino municípal de Santo/ro
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E-spl"c!ífl]lte
número

Finca
número

Propietarío
Superficie
afestada Pan-qf' C¡a.~ifin¡(i0n

1Hectáreas)

59·1
59·2
.'}9·3
59-4
595

3
.5
2
4
1

RogeIío Arroyo
Herederos de Vicent~··G~t·¡"é~~~~·A;:~~d~~d~
Luis Martínez
Angel Rodríguez q ••

Vilida de Jesús Rodríguez .

Total

0,0050
0,0535
0,0176
0,0294
0,0391

0,1446

Santoüa ....
San toña
Santoña >'

Santoña
Santoña

Huert.a y labor.
Prado.
Prado.
PI'ado.
Jardín.

--------
-----~----

Ha sido examinado el expediente instruido a instancia de
..Sa 1¡,QS del Sil, S. A.Y>, solicitando la expropiación forzosa de
los bienes y derechos afectados por las obras más arriba ci
tadas;

Resultando que fué püblicado el correspondiente anuncio,
con la relación de propietarios y fincas afectadas por las men
ciünadas obras, en el .,Boletín Oficial del Estado» numero 243,
correspondiente al día 10 de . octubre de 1973; en los núme
ros 237 a 241, ambos inclusive, del «Boletín Oficial de la Pro
víncia de Orense», conespondienle a los dfas 17, 18, 19, 20 Y 22
de octubre de .1973, y en el diario ..La Región», de Orense, los
días 10, 11, 12 Y 13 de octubre, también de 1973, habiendo sido
e:xpuesto el mismo anuncio en el tablón de edictos del Ayun
tamiento de Castrelo del Valle, en cuyo término radican los bie
nes a expropiar; abriéndose así el período de información pú·
blica que determinan los articulas 18 y 19 de la Ley de Expro
piación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, para que, en el
plazo de quince días pudieran, cuantas personas se considera
sen afectadas, solicítar las rectificaciones que considerasen opor
tuna~ u oponerse por razones de fondo o forma a la necesidad
de ocupación;

Resultando que durante dicho trámite se formularon dos es
critos que suscriben, respectivamente, don Emilio Pérez Igle
sias y ocho vecinos más de Campobecerros, representando la
Junta Vecinal constí~uída a este efectO, y don Celso RolánMo
rais, alegando los primeros que la expropiación de que se,
trata les priva de la mayor parte de las tierras qUe les sirven
de medio de vida, por lo que solicitan la: aplicaCión del prace·
dImientCl. especial de traslado de poblaciones, y el segundo, que
se les indemnicen en iust.icia las tierras que se le expropüin;

Resultando que la Abogacía del Estado de Orense einite in
forme manifestando que nAda se opone en dere9ho a: que se
dicte resolución declarando la necesidad de ocupación de los
bienes y derechos afectados por las obras de que se trata, sin
perjuicio de dar a la petiCión forrimlada .por la Junta Vecinal
de Campobecerros, en lo que se r-efiere al procedimiento espe
cial de traslado de la población, el trámite que corresponda.

VIstos la Ley de Expropiacíón Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y su Reglamento, de 26 de abril de 1957.

Considerando que las obras que motivan la expropi'ación han
sido declaradas de utilidad pública y su proyecto aprobado por
Orden ministerial de 20 de mayo de 1972 t..Boletín Oficial de!
Estado» de 12 de junio siguiente), hahiéndose ob$erVadoen la
tramitación del expediente las disposiciones prev¡stas en los
artículos 17, 18 Y 19 de la Ley de Expropia.clón Foriosa y 16,
17 Y ]8 de su Reglamento, por lo que, de conformidad con lo
dIspuesto por el artículo 20 de la citada Ley y 19, número 2,
de su texto reglamentario. procede que se declare la necesidfl_d
de ocupación de los bienes· y derechos afectados. por las obras
del embalse, accesos e instalaciones auxiliares del salto de Las
Portas, "it.os en el pueblo de Campobecerros, Ayuntamiento de
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4899 RESOLUClON de la Comisaria de Aguas del Norte
de España referente a la expropiación forzosa de
propiedades y derechos afectados en el pueblo de
CCtlnpobecerros, Ayuntamiento de Castrelo del Valle
(OrenseJ, por las obras del embalse, accesos e inS
talaciones auxiliares del salto de Las Portas, del
que es beneficiaria «Saltos del Sil, S. A,Y>.

Castrelo del Valle (Orense), a cuya decJ"lraCÍón no se oponen
los escritos formulados durante la información pública, pues
el formulado por la Junta Vecinal no constituye en realídud
una reclamación a este trámite, sino una pet.ición independien
te, a la q U6 se ha dado curso reglamentario y en cuan io al
formulado por don Celso Rolán Moraís tampoco puede califi
carse de reclamación, pues se limita a lwciir una indemniza.
ción justa. cuya petición se refiero, por co~siguiente, al trá
mite posterior del justiprecio.

En su consecuencia.
Esta Comisaría de Aguas, en uso de las atribucíones que le

confiere el articulo 98 de la Ley de Expcopiación Farzo:5u, y
de conformidad con el dictamen de ]a Abogacía del Estado.
ha resuelto:

1" Declarar la necesidad de ocupaLÍón de los bienes y de
rechos inciuídos en las relaciones que se hicieron públicas Gn
el tablón de ediCtos del Ayuntamiento, en el cual radican los
bienes, y en el "Boletín Oficial del Est.ado." y en el de la pro
vincia, en las fechas que se señalan en el primer resullando
de e3ta Resolución, y

2." Disponer, en cumplimiento de lo que determinan los ar
tículos 20 y 21 de la Ley de Expropiación Forzosa y 19 'f 20 de
su Reglamento, la publicación de esta Resolución en el "Bole
tín Ondal del Estado~ y en el de la provincia, en el diario
"La Región", de Orens8, y en el tablón de edictos del Ayunta
miento de Castrelo del Valle, de la provincia de Orense, y no
tificarla individualmente a todas las personas interesadns en el
expediente, expresando y describienrloel bien o parte del mis
mo:¡ue es preciso ocupar y ofreciéndoles los recursos proce
dentes.

Oviedo, 27 de febrcl'O de 1974.- El COl)li'il";fju Jefe A Dni'io
beitia,-2_3!H C.

RESOLUCION de la Comisnría de Aguus del Tajo
por la que se fija, fecha para el levantamiento de
acta.> previas a la ocupación d¿!- la finca que se cita.

Se hace plibllco, de acuerdo con el ari ículo 52 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, que el próximo día 28 de marzo,
a la:, diez treinta horas v en lns oficinas del Distrito Tetuán
Fuer_carral. BravQ MurlUo, ;l';7, Madrjd, t.endrá lugar el levan
tamient-o de actAS previas a la OCllp,J.ción do bien"s y derechos
afectados pf,lf el fixpediente de exp"'opiaciil1 forzosa ·con motivo
de las obras.del "ProyecLo de la arteria prindpal ~el Est.e,· tér
mino municipal de Madrid {antiguo FvelKélrralJ., y rertcr,p,·
cíeni,e al siguiente titular:

Número de finca: 12. Propietario: ,C. EPA. N S A.· Su
perficie que SE' expropia; 0,0761> hocUin',.. s

Se hace público igualmente qua jos int.C're~;ados y posibles
titulares de derechos reales afectados pueden comparecer ante
la Adrhinistraciónexpropiante, Comísaria de Aguas del Tajo,
hacümdo constar Ins alegaciones que 8Stimen pertinentes en
defensa de sus legitimos derechos e int.ereses. También deben
comparecer en el lugar y día señalarlos para el levantamiento
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DESCRlPCION DE LAS FiNCASdel ncta previa, exhibiendo los documentos pertinentes para
acreditar supersonaJidad y titularidad de los bienesy del'echos
afectados, pudiendo estar asistidos de Perita y Notario.

Madrid. 25 de febrero de 1974.-El Comisario Jefe de Aguús,
Luis Felipe Franco.-'1.BB4-E, Nl)mero

de la
fin<;<t

Propícla rl05
Nombre de la finca

o pt\nljc

Tocón.
Tocón,
Tocón.

Tocón.
Tocón.
'facón.
Tocón.
Tocón.

TRABAJODE

O. José Amnda Martín, ...... : Río
D. Manuel Aranda Martm ". iRía
D. José Aranda Martín .... iRía
Hrdos. de don Antonio Ruiz i

i Hervias ¡ Río Tocón.
! Hrd~s. d~ don 1.--fanuel Hére-·I

dla N16vas ,.. : i Rio
O. Antonio Sánchez Cebnan. IRía
D. Antonio Aranda Martín ... iRía
D. Josó Nievas Martín .... ", Rio
D. AntonioSánchez CebrihtL 'Río
D,' Francisco M a r t i n Mon- ¡

toya ; Rio Tocón,

5

2

6
7
R
9

10

MINlSTERlO

4903 IWSOLUCION de la Dirección General de Tralxl;o
por la que se aprueba el Vi Convenio Colectivo Sín
(lical para la Compalüa l'e!,efóllica Nacional de Es-
parta.

limo, SI' Visto el VI Convünio Colectivo Sindical, de ámbito
intcrpt'ovincial, de la Companía Telefónica Nacional de Es
pañ¿l:

R::"ullilndo que la Secretaria General de la OrganizaGi{m Sin
dical. con fecha 2l: de enero de 1974. remitió a esta Dirección
Ce:r;enll el VICollvenio Colectivo Sindicai de la Compañía Te
lefónica Nacional de España, que tué suscrito, previas las nego
ciaciones oportunas, el dia 17 de igual mes yana por la Comi
stón Ddtbemdora designada al efecto. Se acompalló al mifjmo
resumen f:stddistico comparativo de las variaciones salariales
establecidas en el Convenio, informe de la Presidencia del Sin
dicalo Nacicp.al de Transportes y Comunicaciones 'y demas docu
mentación l-eglameútaria;

HeSUIÜ.lDdo guee! Convenio fué autorizado por la stipcriori~

dad en l,do febrero delcornente afio. a condición de que ,',2 d;~

nueva red"Kción a la cLiusula 15; en el bentido de que hasta
:a de diuembre de 1975 nO,podi'áníncremontarse las tat'Ífus por
oste Convenio más que hasta el 5 por 100,y qne se rDmita
informe tusliiiccüivo. Circunstanciado de que la repercusión Cil.

las tarifas, en su caso; con el tope seúalado, si hubiere más
inei"cmentü. puede ser absorbido por h Empr8~a, y que dii.:ha
eventual repercusión en las tarifas no condiciona el Convenio,
no es automática y requiere la autorización del Organismo
competente;

Resultando que habiéndose trasli;,dado io anterior a la Organi
ZdClon Sll1dical. esta, en un nuevo es-erito de 2Q de febrero
de 1974, acornpaija aeta de 18 de igual mes y aúo en la que
la Comisión Dcliberadora acordó modiEcar la clausula -'5
del texto originario, acomodando su redacción a 10 que queda
expuesto. Asimismo aportóinferme justificativo de la repercu"
sión en prHJos, del que aparece que la' repercusión en - las
tarifas del déficit por los aumentos del Convenio no rebasaría
el 5 por lOO de estas y la diferencia, sí la hubiere, seria absorbida
a través de aumentos en la productividad;

Resultando que 1a Comisión Deliberadora en pleuc)' expone
para que sea !-iubsaI)adoen la publicación del Convenio haberse
padecido enor por omisión en la c1~lli,;ula 19, referente a la
jornada del personal de 'averías e inst<j.lacioncs, al mencionar
",jornadas~ simplemente en'lugar de «jornadas continuadas,,;

Considerando qne 88ta Dirección General es competente para
r~solver sob¡·e lo, acordado por' la's partes en el Convenio Ca·
lectivo SindlCal en oréIen a su aprobación o a la declaración de
ineficacia, total ° parcial de su texto, con arreglo a lo dispuosto
en el artlculo 13 de ,la Ley de 24 de abril de 1958, en relación.
con los al'tículos 19 al 22 del Reglamento de 22 de lulio d<:l 1958;

Considerando qlle habiéndose cumplido en la redacción v
tramJtacion del Convenio los preceptos legales y reglamentarios
aplicables, 1'10 dándose ninguna de las causas dE! ineficacia que
establece el artículo 20 del Reglaml~nto de 22 de julio de ]958, y
observand038 en el mismo lo dispuesto respecto a incrementos
sAlariales yreperc\iSión <:::11 preCios, en el artículo 12 del Decre
to·ley 12/1973, de 30 de noviembre, sobre medidas coyüntunlles
de política económíca. procede su aprobación, sí bien, en cuanto
a la posible 'tepercusiónen las tarifas, debe determinarse que
naes automática, rio oondiciona el Convenio y requerirá, en Sil

caso, la correspondiente autorización de los Organismos compe
ü~ntes.

Tocón.
Tocón,
Tocón.

Nomb're de la finca
o panlj8Propietarios

DESCIUPCION DE LAS FINCAS

i
Ayuntamiento de Quentar .. '1' Monte de Quentar,
D. Antonio Sánchez Cebrián. Cortijo "El Ripio".
D. José Aranda Martíh ' ..... 1 Río Tocón.
D.~ Manuel Aranda Martín '.,' Río Tocón.
Hrdos, de don Antonio Ruiz I

Hervias , Río Tocón.
Hrdos. de do~ Antonio Gue-I

rrero Tomas ¡Hio
D. José Romerosa Guerrero. '1 Ríoo.a Carmen Anmda Nievas ... Río
Hrdos. de don Manuel Here-

dia, Nievas , , Rio Tocón.
D. Antonio Sánchez Cebrián. i Rio Tocón.

I

1
2
3
4
5

6

7
8
9

10

Número
de la
finca

4901

4902

RliSOLUCJON de la Conrederaciun fhdrog¡a[lCa
del Guadalquivir por la que se hin fecha po ra el
levantamiento de. actas previas a la ocupaciÓl'l de
las fincas que se citan.

Incluidas las obras «227-GR. Embalse de QuentaL Pie:.m nú
mero l~ Término municipal de Quentar, en el Plan de Des
arrullo Ec,onómico y Socia], es aplicable a las mismas el pro
cedímento previsto en el artículo 52 de la Ley de la JefatuTa
del Estado de 16 de diciembre de 1954.

Para cumplir lo establecido en el citado precepto, se pll~

blica el presente edicto" convocando a todos los propietariOs,
títuJares do Derechos reales inscritos en Registros Públicos
o de intereses económicos, personales y directos de las fincas
que más abajo se relacionan, a una reul~ión previa en ('tI Ayun
tamiento de Quentar el próximo día 21 de los corrientes, a las
diez de la mañana.

A esta reunión y para proceder a levantar actas previas i;l la
ocupación, podrán hacerse acampanar de Peritos y Un Notario,
cuyos gastos correrán a su cargo.

Los convocados, personalmente o por edicto, deberán ucred!,
tar documentalmente la titulación que crean 0,;,tent8r. asi como
podrán formular por escrito ante .el Servicio de Expropiaciones
de la Ccmfederación Hidrográfíca del Guadalquivir, las alega
ciones que estimen pertinentes, a los solos efectos de subsanar
posibles errores que se hayan padeCido al relacionar los bie
nes afectados por la urgente ocupaci0n, todo ello de acuerdo
con el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril de H!57.

Sevilla, 1 de marzo' de 1974.~El Ingeniero Director, M Pa
lancar.~1.895-E.

RESOLUCION de la Cunfederación E-lidrogróJica
del Guad.alquivir POI' la que se n;u fecha para el
levantammto de actas previas a la' ocupación de
las fincas que se citan.

Incluidas las obras «228·GR. Embalse de' Quentar. Pieza 2».
Término municipal de Quentar, en el Plan de Desarrollo Eco~
nómico y Social, es aplicable a las mismas el procedimiento
previsto en el artículo 52 de la Ley de la Jefatura del Estado
de 16 de diciembre de 1954.

. Para cumplir lo ~stablecido en el citadO precepto. se pu
l~lIca el presente edIcto, convocando a todos los propietarios,
tltulares de, Derechos reales inscritos en Registros, Públicas
o de intereses económicos, personales y directos de las fincas
que mas. abajo se reladonan, a üna reunión~ previa en ef
Ay~ntamJento de Quentar el próximo dia 21 de los corrien
tes, a las doce horas.

A esta reunión y para proceder a levantar actas previas a
la .ocupación, podrán hacerseacompat'iar de Peritos y un Ne
tano, cuyos gastos correrim a su cargo.

. Los convocados personallT!-ente: o por edicto deberán acre
dllar docu~entalmente la tItulación que crean ostentar, así
C?ffi? podran formular por escrito ante el Servicio de Expro
plaCIOnes ~e la Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
las alegaclOnes que estimen p<:lrtinentes, a los solos efectos
do subsanar posibles errores que se hayan padeCido al relaCio
llar los bienes afectados por la urgente ocupación, todo ello de
acuerdo con el articulo 56 del Reglamento de 26 de abril
de 1957. -

Sevilla, 1 de marzo de 1974.~E[ Ingeniero Director, M. Pa
lancar.-1.894-E.


